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PODER ESPECIAL

Conste que el presente ¡nstrumento que la compañía INVERSIONES GIGANTON S.A.S, constituida,
organizada y en legal existencia en la república de Colombia otorga poder especial suficiente, cual
en derecho requ¡ere, en favor de JORGE ARLEY SANCHEZ OSPINA, con documento de identidad
nro. 1726550153 con domic¡lio en Ia ciudad de quito D.M, republica del ecuador, para que, a

nombre y representación dé INVERSIONES GIGANTON S.A.S, en adelante referida como LA

MANDANTE:

'' 1.' Actué en calidad de apoderado de la compañía TNVERSIONES GTGANTON S.A.S en la

republica del ecuador, de conformidad con lo previsto por el artículo 6 de la ley de

compañías vigente en la república del ecuador, modificado 'por la ley Reformatorio
publicada en el registro ofic¡al nro. 592 del 15 de mayo de 2009.

2. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de LA MANDANTE y cumpla las

obligaciones respectivas.

3. Emita anualmente la lista de los acc¡on¡stas de LA MANDANTE !e que debe ser presentada

en la republlca del ecuador, según lo dispuesto por la ley Oe;cOmjañías vigentes en tal
' País.
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